
 
FM AM S.A.

 
 
 

Por Escritura N° 146 del 29/10/19, Fº 391 Registro Notarial 1929 de C.A.B.A.; SOCIOS: Diego Javier
Moix, DNI 20.384.165, nacido el 23/06/68 y Carla Vanesa Echevarrieta, DNI 23.303.508, nacida el
8/03/73, ambos argentinos, casados, Contadores Públicos y domiciliados en Dorrego 2148, Olivos,
Partido de Vicente López, Pcia. de Bs. As.; Denominación: FM AM S.A.; Domicilio: Viamonte 877, planta
baja, departamento “2”de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Objeto: a- La Construcción, refacción y
remodelación de inmuebles de cualquier naturaleza. La realización de obras civiles, de vivienda,
industriales, sean éstas urbanas o rurales, clubes de campo, depósitos y silos. b- La compra, venta y
explotación de bienes inmuebles, pudiendo actuar como fiduciante, fiduciaria o beneficiaria en contratos
de fideicomisos sobre inmuebles. c - La realización de todo tipo operaciones financieras excepto aquellas
regidas por la ley de Entidades Financieras o toda otra que requiera el concurso público; a dicho efecto
podrá: vender o negociar de cualquier modo todo tipo de acciones, valores mobiliarios y bonos o títulos
públicos y dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantías reales o de otro tipo. Y d- La prestación de
todo tipo de servicios que se relacionen con las actividades antes descriptas. Se deja constancia que
aquellas actividades que así lo requieran estarán a cargo de profesionales con título habilitante
correspondiente. Plazo: 99 años; Capital: $ 300.000.-; Administración: Directorio integrado de 1 a 5
miembros por 3 ejercicios. Fiscalización: Prescindencia; Presidente: Diego Javier Moix. Directora
Suplente: Carla Vanesa Echevarrieta quienes constituyen domicilio especial en la sede social;
Representación legal: Presidente; Cierre del ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 146 de fecha 29/10/2019 Reg. Nº 1929 Ana María Telle - T°: 68 F°: 43
C.P.C.E.C.A.B.A.
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